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���� $17(&('(17(6�
Con el fin de reforzar la colaboración entre la Unión Europea y América Latina, la Comisión 
Europea ha lanzado un ambicioso programa de cooperación con América Latina denominado 
«Alianza para la Sociedad de la Información» (@LIS). Su coste total estimado es de 85 MEUR - de 
los que la Comisión Europea financiará 63,5 millones– y tiene como finalidad establecer un diálogo 
y una colaboración para la definición de marcos políticos y normativos en diversos ámbitos, como 
las telecomunicaciones y la normalización. Su objetivo es también promover sinergias entre las 
redes y comunidades de investigación de las dos regiones. 
 
@LIS está encaminado asimismo a poner en marcha proyectos de demostración en América Latina 
que dejen patentes las ventajas de las aplicaciones de la Sociedad de la Información para los 
ciudadanos en diversos ámbitos temáticos. Ese es el objeto de estas directrices para los solicitantes. 
 

���� 2%-(7,926�'(/�352*5$0$�<�$63(&726�35,25,7$5,26�3$5$������
@LIS es un programa que aborda diversos aspectos de la sociedad de la información y que se 
propone alcanzar los siguientes objetivos: 
 
1. Fomentar un diálogo abierto entre los gobiernos, tanto nacionales como locales, las instituciones 

regionales, los organismos reguladores y de normalización, el sector privado, las instituciones 
de intermediación y los interlocutores sociales. 

2. Promover las interconexiones entre las comunidades de investigación de ambas regiones, 
proporcionándoles acceso a servicios de telecomunicaciones de banda ancha en línea. 

3. Poner en marcha SUR\HFWRV� GH� GHPRVWUDFLyQ sobre aplicaciones temáticas prioritarias, con 
participación de todas las categorías de operadores e interesados en el campo de la tecnología de 
la información, en cuatro ámbitos: 

� administración pública electrónica�
� educación y diversidad cultural electrónica; 
� salud pública electrónica�
� integración social electrónica. 

 
Estas directrices están dirigidas a aquellos solicitantes que deseen presentar una propuesta en el 
marco de la convocatoria de propuestas sobre proyectos de demostración, de acuerdo con el tercer 
punto antes citado.  
 
La finalidad de los proyectos de demostración @LIS es poner de manifiesto en América Latina las 
ventajas de la Sociedad de la Información para los grupos objetivo en sus esferas respectivas. Se 
espera que las propuestas abarquen, en particular, XQR de los siguientes ámbitos: 

������ $GPLQLVWUDFLyQ�S~EOLFD�HOHFWUyQLFD���
Demostrar la viabilidad de la aplicación de las tecnologías de la sociedad de la información en 
apoyo a los municipios y a los gobiernos y administraciones públicas en ámbitos que beneficien a la 
sociedad en general. Los proyectos de demostración pueden aglutinar redes de interlocutores –
operadores y usuarios de servicios tecnológicos– que construyan sistemas destinados a facilitar la 
interacción entre el ciudadano y las administraciones públicas, con inclusión, por ejemplo, de redes 
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de pasarelas de administración, o de servicios a través de Internet para desempleados y trabajadores. 
Pueden realizar una demostración de sistemas destinados a que las pequeñas empresas interactúen 
con las administraciones fiscales y aduaneras, a que accedan a servicios públicos de infraestructura 
seguros y de clave pública, o a la reglamentación en línea. Pueden ofrecer servicios en línea a toda 
una serie de trabajadores de las administraciones públicas, con inclusión, por ejemplo, de 
información para maestros, médicos, organizadores del tráfico o ecologistas. Asimismo pueden 
constituir plataformas desde las que informar y recabar la participación del ciudadano en el proceso 
de toma de decisiones políticas por medio de sistemas en línea para votar, aumentar el consenso 
entre los ciudadanos o consultar a la población. 

������ (GXFDFLyQ�\�GLYHUVLGDG�FXOWXUDO�HOHFWUyQLFDV�
Promover el desarrollo de un programa informático de uso pedagógico innovador y multilingüe 
para el aprendizaje y la educación a distancia, y el diseño de programas educativos euro-
latinoamericanos basados en las tecnologías de la Sociedad de la Información que tengan en cuenta 
la amplia diversidad cultural que existe tanto en América Latina como en Europa. Los proyectos de 
demostración pueden movilizar a redes de operadores con el fin de mejorar la calidad y la 
accesibilidad al aprendizaje en los institutos de educación primaria, secundaria y las universidades a 
través de la integración de las tecnologías de la sociedad de la información en particular, 
centrándose en los conocimientos y las aptitudes que precisarán en el futuro los ciudadanos de la 
Sociedad de la Información. Pueden demostrar y evaluar nuevos planteamientos basados en las 
tecnologías de la sociedad de la información para mejorar y facilitar la formación permanente para 
aquellas personas ajenas al marco de la educación y la formación de carácter formal, incluidos 
quienes en potencia conforman el grupo de los socialmente excluidos. Pueden favorecer la adopción 
de soluciones y servicios de índole tecnológica que posibiliten todo el ciclo de los servicios de 
formación en el trabajo para las PYME, incluido el desarrollo de modelos de negocio sostenibles. 
Cada proyecto de demostración debería tener en cuenta el nivel de conectividad que estará 
disponible en los próximos 5 años en cada uno de los países de América Latina, así como el sistema 
global de innovación y educación. Se considerará un activo el carácter complementario de los 
proyectos con las iniciativas nacionales. �
������ 6DOXG�S~EOLFD�HOHFWUyQLFD�
Demostrar el valor añadido de las redes sanitarias telemáticas en América Latina y de la 
interconexión con redes europeas similares. En particular, los proyectos de demostración pueden 
promover el uso de redes de información integradas, ampliables y seguras para mejorar la gestión 
de los sistemas de salud por todos los operadores sanitarios pertinentes (por ejemplo, hospitales, 
laboratorios, farmacias, atención primaria y autoridades sanitarias). Pueden consistir en la 
integración y coordinación de las actuaciones de mejores prácticas (basadas en la valoración de las 
prácticas existentes) con participación de los tres interlocutores principales en este ámbito (las 
autoridades sanitarias, las industrias de telemática sanitaria y las asociaciones de usuarios 
correspondientes) con vistas a impulsar la adopción de las mejores prácticas y de soluciones 
interoperativas. Pueden realizar una demostración de redes de información integradas y seguras que 
contribuyan a la continuidad de la atención de los pacientes facilitando el trabajo en colaboración de 
los profesionales sanitarios con el fin de mejorar el tratamiento de los pacientes, incluido el 
seguimiento a domicilio. Estas demostraciones a gran escala pueden servir de bancos de pruebas 
integrados para una tecnología de redes avanzada y segura, así como para la colaboración en línea. 

������ ,QWHJUDFLyQ�VRFLDO�HOHFWUyQLFD�
Promover el desarrollo de soluciones en red innovadoras para reducir la brecha que se está 
abriendo, por un lado, entre los grupos ricos y pobres de la población latinoamericana y, por otro 
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lado, entre las zonas rurales distantes y las metrópolis de América Latina. Los proyectos de 
demostración pueden crear aplicaciones de las tecnologías de la Sociedad de la Información que 
lleven los servicios públicos, sociales y educativos, así como servicios de información integrados, a 
los pueblos, incluso a través de redes móviles de área local. Pueden realizar demostraciones de 
sistemas que faciliten las condiciones de vida y de trabajo a los pequeños agricultores y artesanos. 
Los proyectos de demostración pueden servir asimismo como instrumentos de coordinación y foros 
electrónicos para intercambiar experiencias de mejores prácticas, en combinación con la 
microfinanciación y la prestación de servicios locales de tecnologías de la Sociedad de la 
Información. Pueden también constituir una demostración de sistemas útiles para mejorar un 
turismo ecológico que tenga en cuenta los activos culturales y los lugares alejados de las ciudades 
en beneficio de los grupos locales. 
 

���� ,03257(�$6,*1$'2�325�/$�&20,6,Ï1�3$5$�$<8'$6�),1$1&,(5$6�
El importe global indicativo que la Comisión Europea (en lo sucesivo, “la Comisión”) asigna para 
ayudas financieras en virtud de la presente convocatoria de propuestas es de 40 MEUR. 
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ANEXO A: FORMULARIO DE SOLICITUD DE AYUDA (FORMATO WORD)

ANEXO B: PRESUPUESTO (FORMATO DE EXCEL)

ANEXO C: MARCO LÓGICO (FORMATO DE EXCEL)

ANEXO D: PLANTILLAS DE EVALUACIÓN 

ANEXO E: ACUSE DE RECIBO 

ANEXO F: DIETAS DIARIAS A DE 30 DE JULIO DE 2001, A TÍTULO INDICATIVO (FORMATO WORD). LA

VERSIÓN ACTUALIZADA QUE SE DEBERÁ UTILIZAR SE PUBLICARÁ EN JULIO DE 2002. 

� http://europa.eu.int/comm/europeaid/perdiem/liste1_en.htm

ANEXO G: CONTRATO TIPO (FORMATO WORD)

http://europa.eu.int/comm/europeaid/tender/usedoc/cont_typ/c_index_en.htm

ANEXO H: LISTA DE VERIFICACIÓN 
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ANEXO A 
 

&20,6,Ï1�(8523($�
 

Proyectos de demostración del programa @LIS 
 

)RUPXODULR�GH�6ROLFLWXG�GH�$\XGDV�
�

$UWtFXOR�B7-311 GHO�SUHVXSXHVWR 

Expediente 
nº 

 

(para uso de la Comisión únicamente) 

 

1RPEUH�GHO�6ROLFLWDQWH���7tWXOR�GHO�SUR\HFWR��
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����,GHQWLGDG��
 
Nombre legal completo (razón 
social): 
 
Acrónimo (si procede): 
 
Personalidad jurídica: 
 
Código de Identificación Fiscal 
(si procede): 

Domicilio social: 
 
Población: 
 
País: 
 
Persona de contacto: 
 
Nº de teléfono:

Nº de fax:

Dirección de correo electrónico: 
 

����'DWRV�EDQFDULRV�
 
(El banco tiene que estar en el país en el que el solicitante esté establecido) 
 
Nombre de la cuenta:

Nº de cuenta:

Código del banco: 
 
Código SWIFT: 
 
Nombre del banco:

Dirección del banco: 
 
Nombres de los firmantes: Cargos de los firmantes: 

1 El solicitante, en caso de que su propuesta tenga éxito, se convertirá en firmante del contrato y, por ende, en 
coordinador financiero del proyecto. El solicitante deberá ser una entidad procedente de un Estado miembro de la 
Unión Europea. 

7tWXOR�GHO�SUR\HFWR��
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��� ����&DSDFLGDG�GH�JHVWLRQDU�\�UHDOL]DU�SUR\HFWRV�
��� )DFLOLWH�XQD�GHVFULSFLyQ�GHWDOODGD�GH�ORV�SUR\HFWRV�UHODFLRQDGRV�FRQ�FXHVWLRQHV�GH�OD�VRFLHGDG�GH�OD�LQIRUPDFLyQ� UHDOL]DGRV�SRU�XQ� FRQVRUFLR�GLULJLGR� �R�FRRUGLQDGR��SRU� HO� VROLFLWDQWH� HQ� ORV�~OWLPRV�FLQFR�DxRV��Pi[LPR����SiJLQD�SRU�SUR\HFWR���
���
Título del proyecto: 
 

Emplazamiento geográfico de los socios 
y/o de los grupos objetivo: 
 
Fuentes de financiación: 
 

Presupuesto: 
 

Principales logros: 
 

Cometido (director, socio) y nivel de 
participación en la realización del 
proyecto (indíquese el % de 
participación):  
 

���
(GXSOtTXHVH�VL�HV�QHFHVDULR)

���� 5HFXUVRV��
Descripción detallada de los diversos recursos a disposición del solicitante (máximo, 3 páginas), con inclusión 
de: 
 
�los ingresos anuales de los últimos tres años, indicando para cada año el nombre de los principales 

contribuyentes financieros y los porcentajes de los ingresos anuales aportados por cada uno 
 
�el número de trabajadores permanentes y a tiempo parcial por categoría 
 
�principales equipos y otros medios materiales 
 
�otros recursos pertinentes �
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����2WUDV�VROLFLWXGHV�SUHVHQWDGDV�DQWH�LQVWLWXFLRQHV�HXURSHDV�R�(VWDGRV�PLHPEURV�GH�OD�8(�
 
Facilite información sobre las ayudas, contratos de compras o préstamos obtenidos directa o indirectamente 
de la Comunidad o de Estados miembros de la UE, durante los últimos tres años: 
 

Título de la operación 
 

Línea presupuestaria de 
la CE 

Importe (EUR) Fecha de concesión 

Facilite información sobre otras solicitudes de ayuda presentadas (o que vaya a presentar) ante las 
instituciones europeas o los Estados miembros de la UE durante el año en curso: 
 

Título del proyecto 
 

Línea presupuestaria de la CE Importe (EUR) 
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���62&,26�'(/�62/,&,7$17(�48(�720$1�3$57(�(1�(/�352<(&72�

Esta tabla se puede ampliar todo lo que sea necesario.  
 
El solicitante y los socios GHEHQ�firmar un Memorándum de Acuerdo con arreglo a las Directrices para los Solicitantes. Dicho Memorándum VH�GHEHUi adjuntar a la 
presente propuesta de proyecto: �
� Nombre legal 

completo 
(razón social) 
�

País� Personalidad 
jurídica 
�

Domicilio social 
�

Persona de 
contacto 
�

Nº de teléfono 
�

Nº de fax 
�

Dirección de correo 
electrónico 
�

Número de 
trabajadores en 
plantilla (a 
ornada  
completa y 
parcial) 
 

Historial de 
cooperación con 
el solicitante 
�

Cometido y 
participación en 
la preparación 
del proyecto 
propuesto 
�

Cometido y 
participación en 
la ejecución del 
proyecto 
propuesto 
�

62/,&,7$1
7(��
�

� � � � � � � � � � � �

62&,2���
�

� � � � � � � � � � � �

62&,2���
�

� � � � � � � � � � � �

�
�

� � � � � � � � � � � �

�
�

� � � � � � � � � � � �

�
�

� � � � � � � � � � � �

�
�

� � � � � � � � � � � �

�
�

� � � � � � � � � � � �

�
�

� � � � � � � � � � � �

62&,2�;�
�

� � � � � � � � � � � �

7tWXOR�GHO�SUR\HFWR��
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(6�,035(6&,1',%/(  RELLENAR TODOS LOS APARTADOS 

 

3.1 7tWXOR 

3.2  $FUyQLPR 

3.3 5HVXPHQ (máximo, 10 líneas) 
 

(Este resumen se debe poder publicar tal cual y sin editar.) 
 
3.4  2EMHWLYRV�GHO�SUR\HFWR (máximo, 3 páginas) 
 
3.5  -XVWLILFDFLyQ 

Identificación de las necesidades y limitaciones percibidas en los países objetivo, motivos 
para la selección de los grupos objetivo y actividades y razones de la metodología propuesta. 

 
3.6   'HVFULSFLyQ�GHWDOODGD�GH�ODV�DFWLYLGDGHV (máximo, 20 páginas) 
 

3.6.1 'HVFULSFLyQ�GH�OD�HVWUXFWXUD�GHO�SUR\HFWR (máximo, 1 página) 
 

(Identificación de los subproyectos y de las actividades de integración y coordinación.) 
 
3.6.2 'HVFULSFLyQ�GH�FDGD�VXESUR\HFWR (máximo, 3 páginas por subproyecto) 

 
(Descripción del plan de trabajo y del cometido de cada uno de los socios en los 
subproyectos, en los subobjetivos, etc.) 

3.7  0HWRGRORJtD (máximo, 3 páginas) 
 

(Descripción detallada de los métodos de realización, de los procedimientos de evaluación 
interna y de la cooperación con otras organizaciones que también participan en el proyecto.)�

3.8 3UHPLVDV�\�ULHVJRV�
3.9  'XUDFLyQ�\�FDOHQGDULR�GHO�SUR\HFWR 

(Inclúyase una tabla de Gantt o equivalente.) 
 

7tWXOR�GHO�SUR\HFWR��
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��� 5(68/7$'26�(63(5$'26�

4.1   'HVFULSFLyQ�GH�ODV�IXQFLRQHV�GHO�SUR\HFWR�GH�GHPRVWUDFLyQ (máximo, 5 páginas) 

 

4.2  5HSHUFXVLyQ�SUHYLVWD�VREUH�HO�JUXSR�REMHWLYR (máximo, 2 páginas) 

 

4.3 3XEOLFDFLRQHV�\�RWURV�UHVXOWDGRV��LQFOXLGRV�ORV�FRPHUFLDOHV (máximo, 1 página) 
 

4.4  6RVWHQLELOLGDG�GH�OD�DFWLYLGDG�WUDV�HO�ILQ�GH�OD�FRILQDQFLDFLyQ (máximo, 3 páginas) 
 

4.5  5HSHUFXVLyQ�VRFLRFXOWXUDO (máximo, 1 página) 
 

(Incluidos los aspectos de género y minorías, así como la implicación comunitaria)�

4.6 6XSHUYLVLyQ�\�HYDOXDFLyQ (máximo, 1 página) 
(Indicadores, métodos de supervisión, mecanismos de revisión interna, planes e 
instrumentación de las evaluaciones externas)�
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ANEXO B 

�

&20,6,Ï1�(8523($�
 

PROYECTOS DE DEMOSTRACIÓN DEL PROGRAMA @LIS 
 

PRESUPUESTO



$QH[R�%��3UHVXSXHVWR��HQ�HXURV��
127$��(V�,035(6&,1',%/(�XWLOL]DU�HVWH�IRUPDWR�
 

$QH[R�%�3UHVXSXHVWR�GHO�SUR\HFWR� 7RGRV�ORV�
DxRV�

$xR���

*DVWRV� 8QLGDG� 1��GH�
XQLGDGHV�

3UHFLR�
XQLWDULR��HQ�

(85��

&RVWHV��HQ�
(85��

8QLGDG� 1��GH�
XQLGDGHV�

3UHFLR�
XQLWDULR��HQ�

(85��

&RVWHV��HQ�
(85��

� � � � �
� � � � � � � � �

���5HFXUVRV�KXPDQRV� � � � � � � � �
1.1 Salarios (brutos, personal local)  
1.1.1 Personal técnico Mes 0 Mes 0
1.1.2 Personal administrativo/de apoyo Mes 0 Mes 0
1.2 Salarios (brutos, personal expat./int.) Mes 0 Mes 0
1.3 Dietas de misiones/viajes  
1.3.1 Al extranjero (personal del proyecto) Dieta 0 Dieta 0
1.3.2 Locales (personal del proyecto) Dieta 0 Dieta 0
1.3.3 Participación en 
seminarios/conferencias 

Dieta 0 Dieta 0

6XEWRWDO�GH�UHFXUVRV�KXPDQRV� � � � �� � � � ��
� � � � � � � � �

���9LDMHV� � � � � � � � �
2.1. Viajes internacionales Vuelo 0 Vuelo 0
2.2 Transporte local��PiV�GH�����.P��� Mes 0 Mes 0
6XEWRWDO�GH�YLDMHV� � � � �� � � � ��

���(TXLSRV�\�PDWHULDOHV� � � � � � � � �
3.1 Compra o alquiler de vehículos Vehículo 0 Vehículo 0
3.2 Mobiliario, equipos informáticos  0 0
3.3 Repuestos/equipos para máquinas, 
herramientas 

 0 0

3.4 Otros  0 0
6XEWRWDO�GH�HTXLSRV�\�VXPLQLVWURV� � � � �� � � � ��

���2ILFLQD�ORFDO�FRVWHV�GHO�SUR\HFWR�  
4.1 Costes de vehículos Mes 0 Mes 0
4.2 Alquiler de oficina Mes 0 Mes 0
4.3 Consumibles: suministros de oficina + 
médicos 

Mes 0 Mes 0

4.4 Otros servicios (teléf./fax, 
electricidad/calefacción, mantenimiento) 

Mes 0 Mes 0

6XEWRWDO�GH�RILFLQD�ORFDO�FRVWHV�GHO�
SUR\HFWR�

� � � �� � � � ��

�
���2WURV�FRVWHV��VHUYLFLRV� � � � � � � � �
5.1 Publicaciones**  0 0
5.2 Estudios, investigación**  0 0
5.3 Costes de auditoría  0 0
5.4 Costes de evaluación  0 0
5.5 Traducción, intérpretes  0 0
5.6 Servicios financieros (costes de 
garantías bancarias, etc.) 

 0 0

5.7 Costes de conferencias/seminarios**  0 0
6XEWRWDO�GH�RWURV�FRVWHV��VHUYLFLRV� � � � �� � � � ��

���2WURV� � � � 0 � � � 0
6XEWRWDO�GH�RWURV� � � � �� � � � ��

���6XEWRWDO�GH�FRVWHV�GLUHFWRV�GHO�SUR\HFWR�
��������

�� ��

8. Costes administrativos (máximo, 7 % de 7., coste directo 
subvencionable del proyecto) 

7tWXOR�GHO�SUR\HFWR��



15

���7RWDO�GH�FRVWHV�VXEYHQFLRQDEOHV�GHO�
SUR\HFWR����������

� � � �� � � � ��

10. Reserva para imprevistos* (máximo, 5 % de 7., costes directos subvencionables 
totales del proyecto) 

����7RWDO�GH�FRVWHV����������� �� ��
* La reserva para imprevistos sólo se podrá utilizar previa aprobación por escrito de 
la Comisión 
** Indicar sólo cuando se subcontrate en su 
totalidad 
*** Costes de compra o alquiler � �
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���)XHQWHV�GH�ILQDQFLDFLyQ�SUHYLVWDV��127$: Es IMPRESCINDIBLE utilizar 
este formato 
 

Cantidad Porcentaje 
en del total [A]

EUR % 

,QJUHVRV�GLUHFWRV�SURFHGHQWHV�GHO�SUR\HFWR�
&RQWULEXFLyQ�ILQDQFLHUD�GHO�6ROLFLWDQWH��
&RQWULEXFLyQ�GH�OD�&RPLVLyQ�TXH�VH�SUHWHQGH�FRQVHJXLU�FRQ�HVWD�VROLFLWXG�
&RQWULEXFLRQHV�GH�LQVWLWXFLRQHV�HXURSHDV�R�(VWDGRV�PLHPEURV�GH�OD�8(��
&RQWULEXFLRQHV�GH�RWUDV�RUJDQL]DFLRQHV��
• 1RPEUH�GH�ODV�RUJDQL]DFLRQHV�� �

727$/�'(�&2175,%8&,Ï1(6�),1$1&,(5$6�

7tWXOR�GHO�SUR\HFWR��



'(&/$5$&,Ï1�'(/�62/,&,7$17(�

Yo, el abajo firmante, declaro que la información facilitada en esta solicitud es correcta. 
�
Persona responsable en la organización del solicitante de la operación objeto de la ayuda: 
�

Nombre: 
 

Cargo: 
 

Firma: 
 

Lugar y fecha: 

1R�VH�ROYLGH�GH�FXPSOLPHQWDU�H�LQFOXLU�HVWD�GHFODUDFLyQ�HQ�OD�VROLFLWXG�\�GH�DGMXQWDU�HO�0HPRUiQGXP�GH�$FXHUGR���

7tWXOR�GHO�SUR\HFWR��



ANEXO C 

�

&20,6,Ï1�(8523($�
 

PROYECTOS DE DEMOSTRACIÓN DEL PROGRAMA @LIS 
 

FORMATO DEL MARCO LÓGICO  
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$1(;2�&��)250$72�'(/�0$5&2�/Ï*,&2�
7tWXOR�GHO�SUR\HFWR��
 

)XQGDPHQWR:
Objetivos del proyecto, resultados 
previstos y actividades 
 

,QGLFDGRUHV�GH�UHVXOWDGRV��
 
)XHQWHV�\�PHGLRV�GH�YHULILFDFLyQ� PREMISAS 

0HWD�GHO�SUR\HFWR: ¿Cuál es el objetivo global 
más amplio al que el proyecto va a contribuir? 
 

¿Cuáles son los principales indicadores 
en relación con el objeto global?  
 

¿Cuáles son las fuentes de 
información de estos indicadores? 

 

)LQDOLGDG�GHO�SUR\HFWR��
¿Cuáles son los objetivos específicos 
que va a conseguir el proyecto? 
 

¿Cuáles son los indicadores 
cuantitativos o cualitativos que 
demostrarán si se han conseguido –y 
hasta qué punto– los objetivos 
específicos del proyecto? 

 
¿Cuáles son las fuentes de 
información existentes o que se 
pueden recopilar? ¿Cuáles son los 
métodos precisos para obtener dicha 
información? 

 
¿Cuáles son los factores y condiciones 
ajenos al control directo del proyecto que 
resultan necesarios para conseguir estos 
objetivos? ¿Qué riesgos hay que tener en 
cuenta?  

5HVXOWDGRV�SUHYLVWRV��
¿Cuáles son los frutos concretos que se prevén 
para conseguir los objetivos específicos?  
¿Cuáles son las repercusiones y ventajas previstas 
(incluidas las salidas comerciales) del proyecto? 
¿Qué mejoras y cambios introducirá el proyecto?

¿Cuáles son los indicadores que 
permitirán medir si el proyecto ha 
conseguido –y hasta qué punto– los 
resultados y efectos previstos?  

 
¿Cuáles son las fuentes de 
información de estos indicadores? 

 
¿Cuáles son los factores y condiciones 
externos que se deben materializar para 
poder obtener los frutos y resultados 
previstos de acuerdo con el calendario 
previsto? 

$FWLYLGDGHV��
¿Cuáles son las principales actividades que se 
llevarán a cabo y en qué secuencia, con el fin de 
obtener los resultados previstos?  
 

0HGLRV�QHFHVDULRV��
¿Cuáles son los medios necesarios 
para realizar estas actividades, léase 
personal, equipos, formación, 
estudios, suministros, instalaciones 
operativas, etc.?  
 

¿Cuáles son las fuentes de 
información sobre los progresos del 
proyecto? 

 
¿Cuáles son las condiciones previas que se 
precisan antes del inicio del proyecto o 
proyectos?  
¿Qué condiciones ajenas al control directo 
del proyecto tienen que estar presentes para 
la realización de las actividades previstas? 

7tWXOR�GHO�SUR\HFWR��


